
A DE SKLTA
G O B IE R N O  D EL D«. ADOLFO Q U EM ES

PUBLICACION SEMANAL DIRECCION Y  ADMINISTRACION
S EC R E TA R ÍA  DE POLICÍA

m  XIV "  Núm. 9 1'i

Salta, Viernes 16 de Junio, de 1922

L E V  N 0 2 0 4 -
til S enado y  Cám ara de  D iputados d<» hi P ro v in c ia  

de  Sulla, san cion an  cor fu erza  <le U £ V :
Art'. í ."—Desde la promulgación de ésta 

Ley habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OH'!(IIAL, cuya publicación se 
hará bajo la- vigilancia del ministerio de go
bierno.

A rt. 2.0— Se insertarán en éste boletín:
1.0—Las Leyes que sancione J-a legislahcra, 
las resoluciones de cualquiera dé las cámaras 
y los despachos .de las comisione:!.
2.0— Todos ■ los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
5.0— 1 odas las senicücio.s definitivas e ivfer- 
locutorias de los 'I'rítmiiales de Justicia. 
También se insertarán, bajo pena de mdkhid, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general todo arto o documento que por 
'eyés requiera publicidad.

Art. 3.o— Los sub-secretanos del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia 
\) los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
d- la dirección del periódico oficial, copia le- 
galizaiia de los actos o. documentos a que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 4.0— Las imbricaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán p or auténticas; y  tm 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Pfóvincia. ' -

Art. 5.o— JCn el archivo general de lat 
Provincia y en el de la Cámara de Justicia 
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLKTÍN OFICIAL, para que puedan ser 
cofnpulsadás sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su-: respecto.

Art. ti.o— Todos los gastos que, ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o— Qoviuníqiiese, etc.
Sala de Sesiones Salta1. Agosto 10 de 1908
F É L I X  U S A N D i V A R A S

J U A N  B . G U D I Ñ O
' . - . S. de la C. fie D. D.

DEPARTAM EN TO DE GOBlKRNO

Salta, Agosto 14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia,, cúmplase, 

tomumqnesé, pvblíquese y  dése al R . üñctal.
l i n a r e s

SANTIAGO M LOPEZ

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

R atificando el acto lejjislati-
* vo del 20,de Julio de 1921 por 
, el <jnV sé autorizó la em isión
■ ¿te «O bligaciones de i?. P rov in 

cia*

Ñ- 9I

E l Senado y  Cámara Diputados de 
la Provincia ' de 'Salta ̂ sancionan 
c&n fuerza de '

L Ú f :

Art. i 9".—'Káíifícgse el acto ie- 
gfelatxvo'reaHfegdtarla Legisla- 
tiira declarada inexistente por Ley:

Nacional N°. 11169, >’ promulga
da por decreto del P. E, de 20 de 
Julio de 1921, en cuanto autorizó 
la emisión de «Obligaciones de la 
Provincia de Salta>, por la canti
dad de Quinientos mil pesos' m©~ 
íieda nacional.

Aft.’ 2°.— Ratifícase' ígualmete- 
el Art, 6 de aqne'I acto legislativo 
que dice así: ’« La' ertiisiórf coáió éi 

de las? obligaciotiéáise i iñ |í  
emifórme a la L e y 'N*. 8535! y'



583 como reza la leyenda de las 
mencionadas obligaciones.

Art 3°. — Declárense rigentes1 los 
,\rt 1, 4, 5 y 6 de la Le\? N°. 853 
eu cuauto se refiere al tipo de in
terés de las «Obligaciones», al pla
zo, forma de amortización y de 
retiro de las mismas y a los re
cursos especialmente afectado a su 
servicio.

Art. 40.— Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Junio i° . de 1922. 
Carlos Serrey, C. A rias A randa
Presidente del Senado Presidente de la  C. de  I>.

J. A. Chavarria
Secretario del Senado

J. M. Gallo Mendoza
Secretario de la  C. de D.

Ministerio
de

Hacienda
Sslta., Junio 5 de 1922

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, dése al R! Oficial y archí
vese.

G U EM ES  
R afael P: Sosa

N om inando E xpendedor de 
Guías Marcas y Multas P o li- 
uialeñ de San fosé de O rque- 
ru a dtm Pablo K. Saravia.

N- 92
Salta, Mayo 6 de 1922 

Encontrándose vacante los car
gos de Expendedor , de . Guías, 
Marcas yv Multas Policiales" de" 
San José •de.Orquera, Departamen
to . de Metán

' * 'El--Gobernado? de -la P rovincia .
d ecre ta : -

■ ." * , r *  "* ■
■ '-■'A'rfc:-. • I o. “ rN îlíUr'á'fee 'Expeüdef,
• áor de . Guias, Marcas y  Mul táis 
Policiales deí Distrito de San J o 

sé de Orquera, Departamento de 
Metán al señor Pablo E. Saravia.

Art. 2o.— El nombrado deberá 
prestar la fianza que establese el 
Art. 77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3-— Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial-

G U EM ES . 
R afael P. Sosa.

N om brando Presidente deí 
Consejo de H igiene al d octor 
Natal .López Cross.

N- 93

Salta, Junio 6 de 1922. 
Eucontrándose vacante el car

go de Presidente del Consejo de 
Higiene.
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

/DECRETA.*
Art. r — Nómbrase Presidente 

del Cousejo de Higiene al doctor 
< Natal López Cross. •

Art. 2 ' - -Señálase la hora 15
• del día de mañana para que el 

nuevo funcionario sea puesto en 
posesión del cargo por el señor 
Ministro de Gobierno.

Art. 3 —  Comuniqúese, publique 
, se y idése al Registro Oficial.

G U EM ES  
A ntonio O rtelli

f . ■ ¿f R a t if ica n d o  el decreto N* 334.
* en cuanto nom bra los tuien-

* -t feros de 1a C om isión  M u n ici
pal’ de Angastaco

,N- 94

.% v. •''.• ;S l̂tá-,- Junio 6 de 1922.
Provincia

■i-.,, i t¡. >, ,  v. >■:. Ideoreta:
Art. i.’-—Ratifiqúese el decreto 

..número. 384, de 16 de Marzo del.



corriente año, en cuanto nombra 
iniembros de la Comisión Munici
pal 'de Angastaco a los señores 
Pío Uriburu, Amado Chalup, Joa
quín Miralpeix, Quintín Rivero 
y Quintín Diaz.

A l t  ■¿". --Comuníqnese, publí- 
quese y dése al R  Oficial.

' G U EM ES 
A n t o n io  O r t e l l i

Honores, se decretan, por *1 
fa llecim iento ue don A ntonio 
Al varee

N‘ 95
Salta, Junio 6 de 1922.

Habiendo fallecido en esta ca
pital el meritorio ciudadano don 
Antonio Alvarez, ex Senador a 
la H . Legislatura, cargo desde el 
-eual prestó a la Provincia servi
cios que lo hacen acreedor a la 
gratitud de sus conciudadanos,
Mí Poder Ejecutivo de ¿a provincia 

d e c r e t a :
Art. i* --L a  bandera nacional 

'permanerá izada a media asta du
dante dos días, en señal de duelo.

Art. 2-— El Cuerpo de Bombe
ros y Vigilantes rendirá los hono
res de estilo en él acto del sepelio.

Art. 3” — Diríjase nota de pésa- 
sue a la familia del extinto coa 
transcripción d«] presente decreto.

Alt. 4 ---Comuniqúese, publí
c e s e  y dése al .Registro Oficial. 

G U EM ES 
A n t o n io  O r t e l l i

K xonerando al Celador de la 
Cárcel don  Jesús, M arín y  
n ow b rá ed o  • en so reem plazo 
a  dim T,ttis T,ópe;e Acosta

N ’ 96
Salta, Jumo 7 de de 1927. 

Vista te nota 2360 , 'dé la' Jéffi-

1
i tura de Policía, por la que se so

licita la exoneración del Cela
dor don Jesús Marín,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. r — Exonérase <> del puest* 
de Celador de la Cárcel Penitencia
ría, con anterioridad al 20 de Ma
yo ppdo. a, don Jesús Marín, y 
nómbrase para ocupar este cargo 
al ciudadano Luis López Acosta.

Art. 2o— Com ui>íquese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial!

G U EM ES 
i A n t o n io  O r t k l l i

« F ijando la rem uneración
, debe percib ir el em padrona

dor de iruya, señor Dionisio 
Narvaez.

N-.-97 '
Salta, Junio 7 de 1922.

Vista la solicitud de D. Dioüi- 
sio Narvaez pidiendo regulariza- 
ción de sus honorarios de 'la 
comisión que le encomendara el

0 Ministerio de Hacienda para la 
formación del Padrón de Comer
ciantes en el Departamento de 
Iruya, y

CONSIDERANDO:

Que el Art.. 52 d é la  Ley de 
Patentes Generales acuerda al P- M 
las facultades para fijar el importe 

1 de las Comisiones que estime con
veniente a los empadronadores;

Que dada la extensión de la 
zona que ha tenido que recorrer 
el empadronador para llenar su

1 cometido, es indudable qué neee-
■ sanamente le lia ocasionado eroga-

cioües para sufragar gastos: de 
: 'transporte. ■



%

E l Gobernador de ¿a Provincia 
DECRETA:

Art. x°— Fíjase como única 
remuneración del trabajo de em
padronador realizado por D Dio- 
-ñisio Narvaez en el Departamento 
de Iruya, el 7% sobre el capital 
que deberá percibir el fisco por 
patentes generales según el cuadro 
respectivo correspondiente al año 
1922.

Art. 2o— Este gasto*se imputará 
al Inciso 5, Item 6 de la Le)' 
de Presupuesto en agencia.

Art. - 3 " .— Comuniqúese, publí- 
quese y dése ai Registro Oficia).

G U EM ES 
R a f a e l  P. S o s a

N om brando Keccptor de 
Rentas do Angastaco a don 
A lberto C 'uz. *

N; 98
♦ Salta, jun io 8 de 1922.
Encontrándose vacante el cargo 

de Receptor de Rentas de la se
gunda Sección del Departamento 
de San Caños, *

E l Godernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i ü— Nómbruse para desem- 
penar el reít;ido cargo ál Sr. A l
berto Cruz, quien deberá prestar la 
fianza que prescribe el Art. 77 de 
la Ley' de Contabilidad. ",

Art. 2',~ Coniuuique.se, pubíí- 
quese y dése ai Registro Oficial.

- ' GU EM ES 'i; 
R a f a e l  P. S o s a

♦

1 REUNION DE ACREEDORES—En el 
ju icio de reunión Je acreedores sol ici-

trid;i por ei señor Filcmón S. Hid, el 
señor Juez de l;t ' causa ha dictado el 
siguiente auto: Salta; Junio 5 cié l()22. — 
Autos y Vistos: Estando cu m p fid p S j  los 
requisitos exigido:; por el artículo 8 
de la Ley N -1156, desígnase com o 
interventores a los acreedores Moisés 
S. Zeitune v Ramón Viduales, para que 
unidos al contador don Abel Martínez 
sorteado en este, acto ante el actuarte- 
comprueben la verdad de la exposición 1 
presentada, examinen los libros y reco
jan los antecedentes necesarios para 
informar sobre la conducta del solici
tante, valor del activp,-situación y por
venir de los negocios y exactitud’ de la 
nómina de acreedores presentada, sus
péndase toda ejecución que haya ¡legado 
al estado de embargo de bi'enés con ex
cepción de los que' tuvieren por objeto \ 
el cobro cic un crédito hipotecario, l i 
brándose los días correspondientes; pu- 
blíquese edictos por ocho días en dos 
diarios de la localidad y por una vez 
en el «Boletín Oficial», haciendo conocer 
la presentación y citando -a todos los 
acreedores a junta de verificación de 
Créditos que tendrá lugar en la sala de 
audiencias del Juzgado, el día veinte y  
uno de Junio a- horas quince, edictos 

üe deberá publicar el deudor dentro 
e 24 horas, bajo apercibimiento de te

jé r s e lo  por desistido de su presentación. 
--Señálase para su notificación en Secre
taria los’ días lunes y jueves .0 < subsi
guientes en caso de feria. Entre parén
tesis-contador — no vale — Humberto 
Cánepa.—Lo que el suscrito, secretario 
hace saber a sus efectos.—Salta, Junio 
5 de 1922.—José L.' dé Larrañaga, 5- ■

NOTA-'.El suscrito secretario hace 
saber que por decreto de fecha de hoy 
por renuncia del contador Abel . Martí
nez y por'ausencia del interventor Ra-_ 
rnón Viñuales se ha'nombrado contador”  1 
al señor Juan Abraham e interventor a 
los señores Usandivaras Su Hijo y com 
pañía.--Salta,*■ Junio 6 de 1922.—José L. 
Larrañaga, Secretario. N ° . - 296

EDICTO: • .Expediente N° 276.— La Au- ¡ 
t,orillad Minera notifica á los que se con- ; 
sideron con algítu derecho, haberse presen
tado con ftíclia 28 de Septiembre de 1921, , 
el stvfíor'Pedro J. Paredes, solicitando per- , 
•miso file .exploración ^  cateo.de petróleo 
eu el Departamento de Orán,v'en urta ex
tensión de cuatro unidades (2000 Has.) en 
terrenos sin cultivar, labrar ni cercar de 
dueños desconocidos, las que se ubicarán 
en forma de un rectángulo de 4.000.oo 
metros de base de Este a Oeste astronó
m icos, por 5.0ÓQ-00 metros de altura de 
Sud a Norte del siguiente modo:* Arran



ik  "LEYiís O f i c i a l P-áf. Q931

cando del centro del rio Tartagal en el 
punto donde cruza el caminó nacional 4 
Yacuiba, en el pueblo «TartagaU entre los 
kilómetros 85 á 90 del estudio del ferro
carril de Embarcación a Yacuiba sé medi
rán al .Oeste astronómico 20.400.o’o (Veinte 
mil cuatrocientos) metros; del punto en
contrado se medirán al Sud astronómico
1 .200.00 (Un mil doscientos) metros encon
trando así el esquinero Nord-Este de e. te 
pedimento.— Salta, 29 de Mayo de L922. — 
Zenón Arias. N° 267

EDÍGTO: Expediente N° 277.— La Au
toridad Minera notifica a los que se con
sideren con algún derecho haberse presen
tado con fecha Septiembre 28 de 1921. 'el 
señor Pedro J . Paredes, en representación 
del señor Arturo Ossa Tellez, solicitando 
permiso de exploración y cateo de petróleo 
en el Departamento de Orán, en una ex
tensión de cuatró unidades (2.000 Has.) las 
que se ubicarán en forma de un rectán
gulo de 4.000.ü<> metros de Este a Oeste 
por 5.000.00 metras de Sud a Norte, sien
do e! costad', liste del presente pedimento 
el costado Oeste del pedimento Expedien
te N° 276.— Salta, Hayo 29 de. 1922. Ze
nón Arias. No 208

EDICTO: Expediente N° 278.— La Au
toridad .Minera notifica á los que se con
sideren con algún derecho haberse presen
tado Con fecha Setiembre 28 de 1921, el 
señor Pedro J . Paredes, solicitando permiso 
de exploración y cateo .de petróleo en el 
Departamento de Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2.000 H as) las qúe 
se ubicarán en forma de un rectángulo de
4.000.00 metros de tEste a Oeste pOr
5.000 Oo metros de Sud a Norte, siendo el 
costado Este del presente pedimento el 
costado Oeste del oedimento Expediente 
N° 277.— Salta, 29 de Mayo de 1922.— 
Zenón Arias. N- 269

EDICTO: Expediente N° 279. — La Au
toridad Minera notifica a los que se consi
deren con algún derecho haberse presen
tado con fecha Setiembre 28 de 1921 el 
señor Pedro J. Paredes, en representación 
del' señor A turo Ossa Telle-z, .solicitaudo 
permiso de exploración y cateo de p -íróleo 
en el Departamento de Orán. en una ex
tensión de cuatro unidades (2000 Has.) las 
que se ubicarán en forma de un rectángu
lo de 4-000.00 meteos de Este a Oeste por
5.000.00 metros de Sud a Norte, siendo el 
costado Este, del presente peliinenro el cos
tado Oehte de! pedimento Expedienr« N°

.......  y ----------------......................... ..  —............. ■

278.- -Salta, Mayo 29 de 1922.— Zenón 
Arias. i?» 97Q'

EDICTO: Expediente N° 280.-^-La Au
toridad Minera notifica a ¡os que sé con 
sideren con algún derecho haberse presen
tad u con fecha Setiembre 28 de 1921 / el 
Sr. Pedro .T. Paredes, solicitante permiso 
de exploración y cateó dé pétróleo «o  ei 
Departamento de Orán. en' úna extensión 
de cuatro unidades (2.000 ffaS.) las que 
se ubicarán .en forma de 'un  rectá-nguló'd» 
4-OQOoo metros de Este a Oeste por
5.000.00 metros de Sud a Norte, sieüdá el 
costado Este del presente pedimento el 
tostado Oeste del pedimento ‘Expediente 
Nu 279.— Salta, Mayo 29 de‘ Í922.— Zenón 
Arias. N- 271

’ EDICTO; Expediente N 0 281.— La Au
toridad Minera notifica a los que se 'consi
deren con algún derecho haberse presenta
do con fecha Setiembre 28 de 1921. «1 Sr. 
Ramón Lecaros C., solicitando .permiso d* 
exploración y cateo de petróleo en -el D e
partamento de Orán. en una extensión de 
cu 1 tro unidades (2000 Has.) las que b* 
nhicarár en forma de un rectángulo de ■
4.000.00 metros de Este a Oest por 5.000 
metros de Sud a Norte, siendo el costada 
Sud del presente pedimento el costado Nor
te del pedimento Expediente N- 279.— Sál- 
ta, 29 de Mayó de 1922.— Zenóíi Arias.

N- 272

EDíUTO: Expediente N® 282.— La 
Autoridad Minera notifica a los qse 
se consideren con álgüri Seréého, Ka- 
ber.se presentado con fecha SetiémbVfe
28 de 1921, el Sr. -Pedro J. Paredes, 
en representación del Sr. AlajfcBd.ro* 
Ossa Puplma, solicitando per-inifco 
exploración y cateo dé pefcrólfeó en *1 
Departamento de Oran, en una exten
sión de cuatro unidades (2000 Ha*.) 
Las. que se ubicarán en forma dé hb 
rectángulo de'4000.ou metros‘de Este 
a Oeste por 0OOO.00 metros <íe S u c ia  
Norte, siendo el costado Sud -del pre
sente pedimento el costadó_ Norte del 
pediment" Expediente N° 278.-^—Salta, 
Mayo 29 de 1922.— Zenón Arias.

(NT0 278)

EDICTO: Expediente N° 283.— La 
Autoriiad Aíinerajnotífiea a?losfqu£*$s« 
uonsidareá itcín algñu derecho, haber?»



presentado con fecha Setiembre 28 de 
1921, el Sr. Ramón Leearos C., solici
tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el Departamento de 
Oran, en una extensión dé "uatro -uni
dades (2000 Has.) las que se ubicarán 
en forma de un rectángulo de 4 0 0 0 .oo 
metros de Este a Oeste por 5000 .oo 
metros de Nud a Norte, siendo el cos
tados Sud del presente p. dimento el 
costado Norte del Expediente pedimen
to N° 277. —Salta, Mayo 29 de 1922.—  
Zenón Arias. (N° 274)

EDICTO: Expediente N° 284.'— La 
Autoridad Minera notifica a los que se 
consideren con' algún derecho haberse 
presentado con fecha Setiembre 28 de 
1921, el Sr. Pedro .L Paredes, en re
presentación del Sr. Alejandro Ossa 
Puelma. solicitando permiso de explo
ración y cateo de petróleo en el De'- 
parlamento de Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Kas.) las que 
Se ubicarán en forma de ni: rectángulo 
de 4000,oo metros de Este a Oeste 
por 5000.oo metros* de ' Sud a Norte, 
siendo el costado Sud del presente 
pedimento el costado Noite del pedi
mento Expedente üí" 276. —Salta, Mayo 
29 de 1922 .— Zsm n Ari.r>s (N° 275)

KDlcTl): Expediente N° 285.— La 
Autoridad Minera notifica, a los que se 
consideren con algún derecho, haberse 
presentado en fecha ■'etiembie 2b de 
1921, el señor Pedro J. Paredes, 
so icitando permiso de explotación 
V cateo de petróleo en el De.partainerto 
de Orán, en una extensión de cuatro 
m.idades (2000. H as.) las que se ubi
carán en forma de un rectángulo (̂ e 
4000 oo metros de Este a Oeste,' por 
5000oo metros de Sud a Norte, siendo 
el costado Sud del presente pedimento, 
el costado Norte del pedimento Expe
diente N° 2 8 4 — Salta, Mayo 29- de 
1922 —Zenón Anos.. (N° 276)

EDICTO: Expediente N° 286.— La 
Autoridad Minera notifica a los que 
se considere.n con algún derecho, ha
berse presentado en fecha Setiembre 
2S du 1.921; ©I S*'. Pedro J. Paredes, en

representación del Sr. Arturo Ossa Te- 
llez, solicitando permiso de exploración , 
y cateo de petróleo en eJ Departamento, 
de Orán, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.) las que se ubica
rán en forma de uñ rectángulo de
4000.00 metros de Este a. Oeste por 
óOOO.oo metros de Sud <¿ Norte, siendo . 
los costados Sud y Este del presente 
pedimento, los costados Norte y .Oeste 
de los pedimentos Expedientes N° 283 
y N° 285, respectivamente'.'— Salta, M a
yo 29 d e -1922.— Z enón  Arias.

(N° 277)

EDICTO: Expediente N" 2 8 7 .— La., 
r Autoridad Minera notifica a los que se 

consideren con algún derecho, habe"se 
presentado con.fecha Setiembre 28 de 
1921, el Sr. Pedro J. Paredes, solici- 

“ tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el Departamento de 
Orán. en una extensión de cuatro uni
dades (2000 Has.) las que se ubicarán 
en forma de un rectángulo de.4000.oo 
metros de Este a Oeste por 5000.oo 

‘ metros de Su\l a Norte siendo los cos
tados Sud y Este del presente pedi
mento, los costados Norte y Oeste de 
los pedimentos Expedientes N° 282 y 
N° 286 respectivamente.— Salta, Mayo
29 de 1922.—  Z e n ó n A r ia s . (N° 278)

EDICTO: Expediente N- 298.— La 
Autoridad Minera nptifica á los que se 
consideren con algún derecho, haber
se presentado con fecha Setiembre 28 
de 1921 el señor Pedro J. Paredes, so 
licitando permiso Je exploración y ca
teo de petróleo, en el departamento de 
Orán, en una extensión de cuatro uni
dades (2(»00 hectáreas) las que se ubi
carán en forfiia de un rectángulo de 
5000 oo metros de Este á Oeste por
4000.00 im-tros de Sud á Norte, siendo 

| el costado Sud del presente pedimento 
I el costado Norte del pedimento Expe- 
j diente N- 297.— Salta Mayó 29 de Í922. 
i — Zenón Aras. N' 289.

I EDICTO' Expediente. N' 2 9 9 .— La
I Autoridad Minora notific i á los qn -> se 
! considere.-, coa algún MeYo^': >, rú'.i-j.-so



presentado con fecha Setiembre 28 de 
1921 el seíior Pedro J. Paredes'en re- 
presentación del señor Arturo Ossa Te- , 
ilez. solicitando parmi-w» de exploración 
j  cateo de potróleo en el Departamen
to ile Ürán, en una extensión de cuatro 
unidades' (2000 liectáreas) lí.s que se 
ubicarán en forma de un rectángulo de 
ó n00.oo metros de Este á ..Oeste por 
-¿OOO.oO.metros de Sud--i-Norte; siendo 
los costados Snd y Este de! presente 
pedimento los costados Norte y Oeste 
de los pedimentos Expedientes N' 296 
y  298.— Saltó, Mayo 29 de 1922.= Z e -  
-nón Arias . • N- 290.

EDICTO: Expediente ‘ N- 3 0 0 .= L a  
Autoridad Minera notifica á los que se 
•consideren con algún derecho haberse 
presentado cj.ti feclu Setiembre 28 da 
1 9 2 L-el señor Pedro )7  Paredes, soli- • 
citando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el Departamento de Oran, 
en una extensión de cuatro unidades 
(2000 hectáreas) las que se ubicarán en

• forma de un.rectángulo de 5000ioo me- 
"•'tros de base de Jáste á Oeste por

4000.OO metros de.Snd á Norte, siendo 
los castados Snd y Este del presente 
pedimento, los costados Norte y Oeste 
de los. pedimentos Expedientes N- 295 
y 999, resptíctivamente.=Sf>lta, Mayo’ 

:29 de i922.=Zeiióu. Arias. N- 291.

‘EDICTO: ’ .Eipdiénte N" 3 0 1 .=  ! -a 
Autoridad'Minera notificará los que. 
sé.consideran ‘ con algún derecbo ha- 

. berse, presentado con fecha 'Setiembre 
28 de JL9S1 el soíYor Ramón Lecaros C., 
.tsoii.ci tandí) permiso do exploración y ca- 

.’ tti.o de petróleo en el Departamento de 
Orán,- .en una extensión de cijatro uni- 

.'dades,^2000 hectáreas) Mas; qiie se ubi-, 
carán en forina d e ‘ un rectángulo d e ' -  

' SOOO.oo metros d e ' 1 Oeste p or .
:::2 oOOibo>iHHtros. de Snflá . Norte, colín' ■ 

dariUo-pór tos- •co^ta'doS'Norte, Snd.i' y ,'
*■ Qg&eN&n e,ij , 23S^y
.218 respsctivameii te.==Saita,1 hlayo 29
de 1 9 2 2 .=  Zenón Arias. N '292.i ■

.EDICTO: Expediente N- 302.= L a 
Autoridad Minera notifica á los que.s'J 

.■'"«'otóidWoi). iuiu¡;.á'|g.ú̂ . ,d?i'ec|io. ■ haberse ¡

presentado con fecha .Setiembre 28-do  
1,921 el señor Ramón Lecaros C., soli- 
citando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el Departamento “ de 
Orán, en una extensión -de cuatro Uni
dades (2000 hectáreas).las que se ubi
carán eu forma de ttu. rectángulo de 
SOÓO.óo metros de liste,á Oe5;te por
2 50 0 .00 metros de Snd /i.Norte, colin
dando por los costados Norte,- Sud y 
Oeste con los' pedimentos Expedientes

' N- 238, 239 y 2 l 6 . ;=S alta , Mayo 29 
de l922 .=Zenón  Arias.' N'2,93.

EDICTO: Expediente N" 303.— lia  Au
toridad Minera notifica á los que se con
sideren con algún derecho haberse -presen
tad ó con fecha Setiembre-'2 8 ' 1921, :«1 Sr. 
Ramón Lecaros O., solicitando permiso de 
exploración y yuteo de petróleo en el D e
partamento de Orán, en una extensión de 
cuatro unidades (2000 H¡ra.) las que se 
ubicarán en forma ' de un. rectángulo de
8.OOO.00 metros de Este a Oeste por
2.500.00 metros de Sud av Norte, colindan
do por los cotsados Norte, Snd y Oeste con 
los pedimeutos Expedientes N0' 239, N- 240 
y N- 219, respectivamente. — Salta, Mayo 
29 de 1922.— Zenón Arias. N- 294

EDICTO: Expediente N 3 304.—La A u 
toridad Minera notifica a Mos (pie se con
sideren con algún derecho, haberse presen
tado con’ fecha ’ Setiembre 28 de 1921, el 
Sr. Ramón -Lecaros C., solicitando permiso- 
de exploración y cateo', de petróleo en el 
Departamento de Orán, en una extensión de 
cuatro "unidades , (2000 Has.,) los -pie se 
ubicarán en forma de nú rectángulo do 
<8.000.oo metros .de Este a -Oeste poi- 
‘¿'.óOO.oo metros de Sud a Norte, 'colindan
do pur ¡os costados Norte, Sud y Oesto 
con los pedimeutos Expediente N- 240, N- 
241. y N- 217. respectivamente.— Salta, 29 

l  de Ma.yo de 1922.—Zenón Aiias.
1 . N °  295

■ ♦ * 

v  k DICTO: Expediente, N°. 288.— La 
'.Autoridad Minera notifica á los que se 

eoj!8,UI#ren<.cbn ál.gúu derecho,.' haberse 
piasenti,idp. pon f.«clia^epbre 28/ 921, 
ti Sr. Pedro J. Paredes en representa
ción del Sr. Arturo Ossa Te Hez, solici
tando permiso dé exploración y ca teo  
de petróleo en el Departamento Je Orán 
en una extensión de 4o00.oo metro tí*



de Este a Oeste por 5000. oo metros 
fie Sud a Norte, siendo los costados Sud 
y  Este del presente pedimento, los 
costados Norte y Oeste de los pedimen
tos Expedientes Nft. 281 y 287, respec
tivamente.— Salta, mayo 29 de 1922.—  
Zenón Artas. N'\ 279

EDICTO: Expediente N°. 2 8 9 .—  
La Autoridad Minera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, haber
s e  presentado con fecha Sepbre 28/92.1,

Sr. Ramón Lecaros C. solicitando per
m i s o  de exploración y cateo fie petró- 
tleo en el. Departamento de Orán en 
^ina extensión de cuatro unidades' (2000 
H as.)  las que se ubicarán en forma de 
rectángulo de 4000.oo metros de Este a 
"Oeste por 5000. oo metros de Snd ¡c Nor- 
-~te, siendo el costado Snd del presente 
pedimento el costado Norte del pedi 
mentó Expediente.N0. 286.— Salta, 29 
de. m a v o d e l9 2 2 .— Zenón Arias.
N° 280

EDICTO: Expediente N° 29 0 .— La 
Antoridad Minera notifica a los que se 
consideren coi^ algún derecho, haberse 
presentado con fecha Sepbre 2 8 / 92.1. 
~el señor Pedro J. Paredes én represen- 

--tación del señor Alejandro Ossa l ’uel- 
lDa solicitando permiso de exploración 
j  cateo de petróleo en'el Departamen
to  de Orán en una extensión de cua
t r o  unidades (2 0 0 0  Has.) las qun se 
"ubicarán en forma de un rectángulo de 
•4000. oo  m etros de Jásto a Oeste por 
-50 00 .oo metros de Sud a Jíorle siendo 
.'jos costados Snd y Oeste del presente 
■pedimento los costados Norte y Este

los psdimentos expedientas Nu. 286 
. y  289, respectivamente.— Salta, 29  ̂
: mayo de 1922 .— Zenón Arias.
W -  281

EDICTO: Expediente ~ N U. 291.— L" 
Autoridad Minera notifiaa a los que se 
consideren con algún derecho, haberse

• presentado, con fecha Sepbre 28/921 
«I Sr. Ramón Lesearos C. solicitando 

.. |> erroiso de exploración y cateo de pe? 
tróleo.el». el Departamento de Orán

una extensión de cuatro unidades
ico. Híta) las que ee ubicaré# -#a

forma deun rectángulo de4000.oo metro» 
de Este a Oeste por 6OOU.00 metros de 
Snd a Norte, «ieiuio los restados Snd y 
Oeste del presente pedimento Iris cos
tados Norte y Este de los pedimentos 

, expedientes N 0, 285 y N°. 290, res
pectivamente.— Salta,29 mayo de 1922.

„ — Zenón Arias. N°. 28&

EDICTO: Expediente No. 2 9 2 . -  L *  
Autoridad Minera notifica a los que se 
consideren con algún derecho, haberse 
presentado con fecha Sepbre 28/ 921. «i 
señor Pedro J, Paredes, solicitando per
miso de exploración y cateo de petróleo 
en el Departementó de Oráu, en vm» 
extensión de cuatro unidades ( 2000- 
Has.) las que se ubicarán en forma de 
un rectángulo de 500ü.oo metros de- 
Este a Oeste por 4000.oo de Sud a 
Norte, del siguiente 'modo: arrancando 
del esquinero Nord Este del pedimento 
Expediente N- 291,' solicitado por el. 
señor Ramón Lecaros C. se medipfcn: 
liaeia el Este 3ü00:oo metros y bae a 
el Oeste 2000.oo metros ubicando asi 
el costado Sud del presenté pedimento. 
— Salta, 28 mayo de 1922.—
Areas. «¿°. 28 g,

EDICTO:— Expediente N°. 2 9 3 -L a  
Autoridad Minera notifica á los que se 
consideren con algún derecho, haberse- 
presentado con fecha Sepbre 28/921 el 
Sr. Pedro J. Paredes, en representación 
del Sr. ARTURO O S S A  T E L L E Z . so
licitando permiso de exploración y ca
teo de petróleo en el departamento .dé 
Orán, en una extensión de cuatro uni
dades (2000 Has.) las que ubicarán «¡m, 
forma de un rectángulo de .3000 n»»* 

1 tros de Este a Oeste por 4000.““ me
tros de Snd á Norte, siendo el costad». 
Este del presente pedimento el eosfáda 

. Oeste del ' pedimento Expediente ’ K0" 
.292, colindando también, en 2000.°° y- 
3000."° metros con los pedimentos Ex- 

. pedientes N 3 291 y 290, respectiva
mente.— Salta, M a jo  29 de 1922.,

I Zenón Arias. /  N°: 284
EDICTO:— Excediente N ° 294. — L »  

-Autoridad Minera nofcifiea á los qne s »  
’■ ewasiderki eo» Mgt?# teecáuí, habeaís-



¡presentado en fecha Sepbre 28/T)21 el 
señor PEDRO J. PAREDES, solicitan
do permiso de exploración y cateo de 
petróleo en el departamento de Orán,
■en una extensión de cuatro unidades 
(2000 Has.) las que se ubicarán en 
tonna de un rectángulo de 5000.°°  me
tros de Este 4 Oeste por 4000.°" metros 
de Sud á Norte, siendo el costado Este 
del presente pedimento el costado Oes
te del pedimento Expediente N' 293, 
colindando también, á su vez, por el 
costado Sud, en 4000.°° y  100 0 .00 m e 
tros. con los pedimentos Expedientes 
.Ñ* 289 y N ' 290; respectivamente. 
— Salta, Mayo 29 de 1922.— Zenón 
Arias. ' N .  285

EDICTO:— Expediente N ‘ 2 9 5 . - L n  
Autoridad Minera notifica, á los <)uu 
se  consideren con algún derecho, haber- 
.se presentado con lecha Sepbre 28/921. 
eI Sr. RAMON L E C A R O S  C. solici
tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo*en el departamento de Oráu, 
en una extensión de cuatro unidades 
(200‘) Has.) las ■ que se ubicarán en 
forma de un restángulo de 5000.°° me- 
fros de Este A Oeste por 4000.oo me
tros de Sud a Norte, siendo el costado 
Sud del presente pedimento, el costado 
Norte dei pedimento Fxpedieute N - 
2 9 4 — Salta, Mayo 29 de 1922 .—  Z e 
nón Arias. N ’ 286

E D IC T O :— Expediente N- 296.— La 
Autoridad Minera notifica <*á los que 
se consideren con algún derecho, ha
berse presentado con fecha Sepbre. 
.28/921 el señor Pedro .T. Paredes, en 
representación del Sr. Alejandro Ossa 
Puelma, solicitando permiso de explo
ración y cateo de petróleo en el de
partamento de Orán en una extensión j 
•de cuatro unidades (2000 H ás.) las qué 
se ubicarán en forma de un rectángulo 
de 500 0 .oó metros de Este á Oeste por
4000.oo metros dé Sud á Norte', sien
do los costados Oeste y Sud del presen
te pedimento, los costados Este y  Nor- 
Ée de los pedimentos Expedientes N° 
295 y N ‘ 293, respectivamente.—-Sal
ía, Mayo 29 de 1923.— Zeuón Arias.

■ M’ \ 2S7''

EDICTO:— Expediente N'- 297— L a  
Autoridad Minera notifica á los que se 
consideren cou algún derecho, haberse 
presentado con techa Sepbre. 28/921 
.■I señor Ramón Leearos C .  solicitan
do permiso de ’ exploración y cateo de 
petróleo en el departamento de Orán, 
en una extensión de cuatro unidades 
(2000 Has.) las que se ubicarán en fo r 
ma de un rectángulo de 5000.OO me
tros de Este á Oeste por 4000.oo me 
tros de Sud á No'.te, siendo los costa
dos Oeste y Sud del presente pedimen
to los costados Este y Norte de los 
pedimentos Expedientes N '  290 y N a  
292, respectivamente.— Salta, Mayo 29- 
de 1922 .— Zenón Arias . N °  288 

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio del Dr. Carloa 
Arias, por auto de fecha de hoy el señor 
Juez do primera Instancia y primera No
minación doctor Alejandro Bassaui, se cita, 
.llama y emplaza a todos los que se consi
deren cou algún -derecho a esta  ̂ sucesión, 
se presenten a hacerlos valer .dentro del 
término de treinta días bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.—La 
que se hace saber para sus efectos. - -Salta, 
Junio 9 de 1922. —D. E. Cornejo (h). E. S. 
___________ ____  _ ________ (N° 298)

Por |osé M. Decavi
El ti de Julio de 1922, horas 17 en 

Santiago 450, remataré por orden del Juez 
de Paz Letrado un loth de terreno en esta 
Ciudad calle Zaval.i, como perteneciente a 
ejecución «J osé1 .I)i¡<z AnzoAte^ui contra- 
Bal tazar Eclia/.u», con base de $ 3 7 » .

Eu el acto del remate el 50 n/0 de seña 
y a cuenta de la compra. José María De- 
üavi, Martiliero. (N° 297)

Por JoséM. Leguizamón
J U D I C I A L  

Por disposición del señor Juez dé 
Primera Instancia. Dr. Hassan.i y como 
correspondiente ;í, la sucesión del P . 
José Maria Hinojosa, el 28 de Julio 
del corrier.te añoj á las 17 en mi escri
torio Aiberdi 323, venderé con base.de 
§  2.000, una casa ubicada en esta ciu
dad en la calle Lerma 119, de propie
dad de dicha sucesión. —J.- M. Legubwi- 
món. martiliero. ______ , N~ 299.

I m p r e n t a  O f i c i a l  :
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